
    

Guayaquil, 10 de Agosto de 2011 

SEÑORES 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y Representante 

legal de la Compañía KERFULL S.A., procedo a notificarles que el día de 
hoy, he registrado en el libro de Acciones y Accionistas, la cesión y 
transferencia de 800 acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1.00) 
cada una, 400 acciones de propiedad de Hugo Fabricio Pinargote Castro y 
400 acciones de propiedad de Gustavo Jonás Pincay Díaz, las 800 acciones se 
transfieren de la siguiente forma: 

  

  

  

    

Títulos Acei ¿ 
ACCIONISTA CEDENTE Accionario PEN CESIONARIO 
AAA AAA ON s AAASAKÉÓ 

Hugo Fabricio Pinargote Castro No. 1 400 |Carlos Andrés Zurita 
Cédula N* 0912128527 Parker 
Nacionalidad Ecuatoriana C.C. N* 0912016748 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Gustavo Jonás Pincay Díaz No. 2 400 | Augusto Arnoldo Naranjo 

Cédula N* 0906894027 Aguirre 
Nacionalidad Ecuatoriana C.C. N” 0900909482 

Nacionalidad Ecuatoriana 

TOTAL |800       
  

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

Lo AE O >) 
CARLOS ANDRES ZURITA PARKER 

Gerente General 

C.C. N”'0912016748 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Expediente N* 119699 

 


